RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009225, Ent. N° 7339/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de la Sentencia Nº 210/2010 del Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 3º Turno, recaída en autos “Diaz Silva, Diana Verónica c/ Intendencia Municipal de Canelones; Daños y Perjuicios”, ficha 167- 471/2006;

RESULTANDO: 1) que mediante Sentencia Nº 210/2010 del 29.07.10 el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 3º Turno, confirmó parcialmente la Sentencia definitiva de primera instancia Nº 53 del 04.06.09 dictada por el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 2º Turno, condenando a la Intendencia de Canelones al pago de U$ 20.000 en concepto de daño moral, y admitiendo la reparación del lucro cesante futuro difiriendo la liquidación por vía del art. 378 del C.G.P;
2) que a solicitud de la parte gananciosa el Juzgado intimó el pago de la Sentencia por una suma liquida y exigible de U$ 25.800 en fecha 24.03.11 y de U$ 26.200 en fecha 03.10.11;
3) que la División Administrativa en fecha 31.08.12, remitió las actuaciones a bandeja de reservado de esa Dirección, expresando que la Administración mantiene en todos sus términos su voluntad de pago, siempre que exista disponibilidad financiera;
4) que el incidente de liquidación de Sentencia precitado se tramitó en ficha 168-521/2011 en la cual, mediante Decreto Nº 6744 de fecha 09.09.13, se fijó el lucro cesante en la suma de $1.480.853;
5) que en fecha 22.10.14 la Intendencia de Canelones y el Dr. Heber Prieto en representación de la actora Diana Verónica Díaz Silva, acordaron que el pago de la suma de $ 1.480.853 (Resultando 4) y U$ 20.000  (Resultando 1) se realizará con cheque de pago diferido con fecha de cobro de 20.01.15;
6) que el Intendente de Canelones, mediante Resolución Nº 14/07265 de fecha 06.11.14, autorizó el pago de las sumas antedichas;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 23.12.2009, este Tribunal dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;
2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en tanto no se obtuvo el previo dictamen del Ministerio Fiscal, ni la autorización del Legislativo Departamental;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.
cr

